
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

San José de Miranda, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA:      EJECUTIVO NUMERO 2012.00033.00

                             DEMANDANTE:  LESLYE EGNA CASTELLANOS ACUÑA

                            DEMANDADO:    CRISTINA CHÍA RAMOS

De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del trece (13) de

febrero del año que avanza, se aprobó liquidación del crédito actualizada,

que fuera presentada por el señor apoderado de la parte Demandante. 

Pero, se dispone DEJAR SIN EFECTO dicha providencia, en razón a que por

auto del 25 de enero de esta anualidad se DECLARÓ LA SUSPENSIÓN del

presente proceso desde la fecha de aceptación de la demanda en el trámite

de insolvencia de persona natural  no comerciante adelantado por  la aquí

demandada.

NOTIFIQUESE

La Juez,

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA
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